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Orden  Radicado Medio de Control  Demandante  Demandado Fecha 

providencia  

Tipo de 

providencia 

Cuaderno  Decisión  

1.  2015-00180 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Jhon Daniel Sánchez 

Bernal  

Nación – Ministerio de 

Defensa – Armada 

Nacional   

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

2.  2017-00247 Proceso Ejecutivo   

 

Norli Liliana Rodríguez 

Hoyos  

E.S.E. Hospital Local 

San Benito Abad  

15/02/2019 Auto   Principal  Se libra 

mandamiento de 

pago  

3.  2017-00129 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Ulise Daniel Tordecilla 

Ramos  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

4.  2017-00139 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Alfonso Manuel Reino 

Zambrano  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  



 

 

 2 

5.  2017-00144 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Arcelia de Jesús 

Caldera Martínez  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

6.  2017-00147 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

José Primero Vergara 

Alvis  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

7.  2017-00148 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Nelson José Meza 

Lázaro  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

8.  2017-00172 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Aníbal de Jesús Cortés 

Domínguez  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

9.  2017-00220 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Tomás Eduardo 

Cantillo Marín  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

10.  2017-00221 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Fredy Rafael Baldovino 

Contreras  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  
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11.  2017-00228 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Blas Pérez Dancur  Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

12.  2017-00245 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Teresa de Jesús Jaraba 

Torres  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

13.  2017-00302 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Antonia Ledesma 

Gutiérrez  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

15/02/2019 Auto   Principal  Se concede recurso 

de apelación  

14.  2018-00012 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Wilberto Ortega 

Mercado  

Municipio de Toluviejo  15/02/2019 Auto   Principal  Se admite la 

demanda  

15.  2018-00013 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Carlota del Carmen 

García de Colón   

Municipio de Toluviejo  15/02/2019 Auto   Principal  Se admite la 

demanda  
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